
'18 Asamblea General - Triséúmo euarto período de -ionea 

del papel de la Organización106
, especialmente el 

consenso contenido en él1º7, a saber, que la idea de 
preparar una declaración sobre el arreglo pacífico de 
controversias, para su aprobación por la Asamblea 
General, ha despertado especial interés y podría lle
garse a un acuerdo general sobre ella, 

Reconociendo la importancia de que se elabore una 
declaración de la Asamblea General sobre el arreglo 
pacífico de controversias entre Estados, 

Teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias pre
sentadas a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones respecto del contenido de una 
declaración sobre el arreglo pacífico de controversias 
entre Estados, así como las presentadas al respecto por 
Estados Miembros en relación con la labor del Comité 
Especial, 

l. Exhorta a todos los Estados a que se cman 
estrictamente en sus relaciones internacionales al prin
cipio de que los Estados arreglarán sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de tal manera que 
no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad inter
nacionales ni la justicia; 

2. Insta a todos los Estados a que cooperen en 
la elaboración de una declaración de la Asamblea 
General sobre el arreglo pacífico de controversias entre 
Estados; .... , .. -

3. Invita a los Estados Miembros a que transmitan 
al Secretario General sus opiniones, sugerencias y 
propuestas relativas a la elaboración de una declara
ción sobre el arreglo pacífico de controversias entre 
Estados y actualicen sus opiniones a este respecto pre
sentadas en cumplimiento de la resolución 3499 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975 de la Asamblea General; 

4. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe que contenga las opiniones, su
gerencias y propuestas relativas a la declaración sobre 
el arreglo pacífico de controversias entre Estados; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Arreglo pacífico de controversias entre Estados". 
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34/103. InadmiBibilidad de la política de hege
monismo en las relaciones internacio
nales 

La Asamblea General, 
Reconociendo la responsabilidad primordial de las 

Naciones Unidas en la promoción y el fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales sobre la base 
del respeto estricto de los principios de la Carta de 
las Nacion~s Unidas, y especialmente del principio de 
soberanía, igualdad soberana e independencia nacional 
de los Estados, 

Recordando el deber de los Estados de abstenerse 
en sus relaciones internacionales de toda coacción mi-

1º6 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/34/33) 

101 Ibid., párr. 13. . 

litar, política, económica o de cualquier otro tipo 9.ue 
atente contra la soberanía, la independencia política 
o la integridad territorial de cualquier Estado, 

Tomando nota de que el hegemonismo es una ma
nifestación de la política de un Estado o de un grupo 
de Estados para controlar, dominar y subyugar-polí
tica, económica, ideológica o militarmente - a otros 
Estados, pueblos o regiones del mundo, 

Considerando que el imperialismo, el colonialismo, el 
neocolonialismo, el racismo - incluido el sionismo -, 
y el apartheid son todos ellos fuerzas cuyo propósito 
es perpetuar relaciones injustas y privilegios adquiridos 
por la fuerza y que, en consecuencia, constituyen di
ferentes manifestaciones de la política y la práctica 
del hegemonismo, 

Preocupada por el hecho de que el hegemonismo, 
tanto mundial como regional, ejercido en el contexto 
d~ 1~ política de _división del mundo en bloques o 
eJercido por los diferentes Estados, se manifiesta en 
el uso o la amenaza del uso de la fuerza, en la do
minación extranjera y en la intervención, 

. Preocupada ta_m~ién por el hecho de que el hegemo
msmo procura h~tar la li~e.rtad de los Estados para 
determinar su sistema político y perseguir su des
arrollo económico, social y cultural sin intimidación 
obstáculos ni presión, ' 

Convencida de que el hegemonismo, tanto mundial 
como regional, en cualquiera de sus diversas formas, 
conduce a una grave amenaza para la paz y la se
guridad internacionales, 

Considerando que el anhelo común de todos los 
pueblos es oponerse al hegemonismo y preservar la 
soberanía y la independencia nacional de todos los 
Estados, 

~eniendo en. ~uenta la importancia y urgencia que 
revt_ste la creacion de un sistema de relaciones inter
nac~c~ma~es nuevo y equitativo basado en la partici
pacion igual de todos los Estados en la solución de 
los problemas internacionales y en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, que garantice 
una seguri~ad igual para todos los Estados y progreso 
Y pros~er~dad para todos los pueblos mediante el 
e~tablec1m1ento del nuevo orden económico interna
cional, 

1. Condena el hegemonismo en todas sus manifes
tac~ones, inclusiv~ las que operan a nivel mundial, 
reg10nal o subreg1onal, tanto si es ejercido en el con
texto de la política de división del mundo en bloques 
o por los diferentes Estados; 

. 2., Declf:Zra q:ue,, en ninguna circunstancia y por 
nmg~u~ motivo, mng_un Estado o grupo de Estados per
segwra la hegemoma en las relaciones internacionales 
ni buscará una posición de dominación sea a escala 
mundial o en cualquier región del mundo; 

3. Rechaza todas las formas de dominación sub
yugación, injerencia o intervención y todas las f~rmas 
de presión, sea política, ideológica, económica militar 
o cultural, en las relaciones internacionales; ' 

4. Condena resueltamente las políticas de presión 
Y ~I u~o o la amenaza ~~ la fuerza, la agresión directa 
? _mdir~cta, 1~ ocupac~~n y 1~ creciente práctica de 
mJerencia e mtervenc1on, abierta o encubierta en 
los asuntos internos de los Estados· ' 

' 
~- . Condena resuelt~"!ente el imperialismo, el co

lomahsmo, el neocolomahsmo, el apartheid, el racismo 
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- incluido el sionismo - y toda otra forma de agre
sión extranjera, la ocupación, la dominación y la 
injerencia, así como la creación de esferas de in
fluencia y la división del mundo en bloques políticos 
y militares antagónicos; 

6. Exhorta a todos los Estados a que en sus rela
ciones internacionales se atengan estrictamente a los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y a los 
que se refieren al respecto de la soberanía, la igualdad 
soberana, la independencia nacional, la unidad y la 
integridad territorial de los Estados, la no injerencia 
en sus asuntos internos, la no agresión, el arreglo 
pacífico de las controversias y la cooperación, así 
como al derecho de los pueblos bajo dominación co
lonial y extranjera a la libre determinación; 

1. Insta a que todas las fuerzas de ocupación se 
retiren a sus propios territorios, para que los pueblos 
de todos los Estados puedan determinar y administrar 
sus propios asuntos; 

8. Insta además al respeto estricto del derecho 
de los Estados a determinar sus sistemas políticos y 
socioeconómicos y a aplicar sus políticas nacionales, 
económicas, sociales y de otro tipo, sin intimidación, 
obstáculos ni injerencia del exterior; 

9. Resuelve perseverar en su empeño por esta
blecer un sistema de relaciones internacionales nuevo 
y equitativo basado en la participación igual de todos 
los Estados en la solución de los problemas interna
cionales y en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales; 

10. Resuelve asimismo perseverar en su empeño 
por establecer el nuevo orden económico internacional, 
a fin de garantizar la emancipación económica y la 
libertad de todas las naciones, y en particular de los 
países en desarrollo. 
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